
República Bolivariana de Venezuela
Defensoría del Pueblo

Dirección de Recursos Humanos

CIRGULAR

l.PARA: TODAS LAS JUB¡LADAS, JUBILADOS; ...PENSIONADAS Y
PENSIONADOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE: LIC. CARLOS REYES MART¡NEZ
Director de Recursos Humanos (E)

ASUNTO: AGTUALIZACIÓN DE FE DE VIDA 2023.2024
J', ;

FECHA:
I 5 lll0v. 202t

Me dirijo a ustedes, en la oportun¡dad de informarle que deberán realizar la

actualización de la FE DE VIDA correspondiente al año 2023, de conformidad con
lo establecido en el artículo 29 de la Reforma Parcial del Reglamento Sobre el
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la Defensoría del
Pueblo, dictado mediante Resolución N" DdP-2017-047 de fecha 1B de octubre de
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N'
41 .260 de fecha octubre de 2018.

El proceso de actualización de la fe de vida se efectuará desde el 01 de
diciembre de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024, en la Direeción de Recursos
Humanos de la Defensoría del Pueblo, ubicada en la Calle Villaflor cruce con
Avenida Casanova, Edificio Defensoría del Pueblo, piso 1, en el Horario
comprendido de 08:30am a 11:30am.

lgualmente, aquellos jubilados y pensionados que se encuentren en el
interior del país deberán dirigirse a la Sede de las Defensorías delegadas más
cercanas a su circunscripción, en el mismo horario.

Si el jubilado o pensionado está imposibilitado para dar la fe de vida por sí
mismo, podrá hacerlo a través de un firmante a ruego (testigos) quien deberá
demostrar fehacientemente mediante informe médico la imposibilidad que aqueja
al mismo cuya opción está incorporada en referida actualización.

Sin otro particular al cual hacer referencia, queda de ustedes.
Atentamente,

( 
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CANI.OS REYES MARTINEZ
Director de Recursos Humanos (E)
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